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OBJETIVOS

 El Notariado dispone de un trámite en SIGNO que le permite:

 Comunicar inmediatamente después de su firma las escrituras de otorgamiento
de poder a procuradores o su revocación.

 Disponer de una herramienta que confirme la subsistencia de un poder otorgado
con anterioridad.

 Proporcionar al cliente un Código Seguro de Verificación (CSV) que le permita
identificar de forma unívoca las escrituras de apoderamiento de las que hace uso
ante la Administración Pública, Consejo General de Procuradores de España
(CGPE) y las diferentes oficinas judiciales a través del Consejo General del Poder
Judicial (CGPJ) y ponerlas en disposición del procurador.

 Ofrecer este servicio a:

 Todos los clientes de la notaría que intervengan en escrituras de otorgamiento de
poder.

 Administraciones Públicas y otros terceros como CGPE y CGPJ.
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VENTAJAS

 Para el notario:

 Ofrecer un servicio atractivo para el cliente que le garantizará el efecto inmediato
ante terceros de los actos de otorgamiento y, sobretodo, revocación de poderes.

 Para el cliente:

 Tener la seguridad que los actos otorgados, como revocaciones, tienen un efecto
inmediato ante la Administración Pública o cualquier otro tercero.

 Obtener un CSV para la identificación unívoca de las escrituras de poder en las
que ha intervenido.

 Para la Administración Pública, CGPE y CGPJ:

 Disponer de un servicio para la consulta de subsistencia de poderes.

 Disponer de un canal único y eficaz de obtención de copias electrónicas de
escritura.
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PROCESOS

Envío de copia electrónica

 Tras el otorgamiento del poder el Notario ofrece el servicio al cliente. La
copia electrónica se remite a la Administración Pública, CGPE y CGPJ
mediante un trámite creado en SIGNO a tal efecto.

 El cliente obtiene su código seguro de validación.

Copia 
electrónica

Ficha de
poder

Código seguro
de validación
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PROCESOS
Consulta de subsistencia  - Poder Vigente

 El cliente acude a la Administración Pública, CGPE y/o oficina judicial a
ejercer el apoderamiento.

 El tercero consulta la subsistencia del poder consultando el SIGNO del
notario otorgante.

 Si el poder subsiste se obtiene la confirmación.
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PROCESOS
Consulta de subsistencia – Poder totalmente revocado

 Si el poder está totalmente revocado el procurador obtiene la confirmación
de que el apoderado ya no puede seguir ejerciendo las facultades
otorgadas por el poder presentado.
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PROCESOS
Consulta de subsistencia – Poder parcialmente revocado

 Si el poder otorgado no subsiste (revocado parcialmente) el sistema
solicitará el envío de copia electrónica al Notario que haya otorgado la
revocación para conocer qué facultades, si hay alguna, y/o apoderados se
mantienen vigentes.
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PROCESOS
Comunicación de alertas

 Para garantizar la máxima vigencia de la información intercambiada con el
procurador se generará un sistema de alertas.

 Este sistema avisará de cualquier modificación o revocación realizada sobre
un poder que hayan consultado y que haya resultado estar vigente.

Revoca 
Un poder

Genera una
alerta
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SIGNO – PLATAFORMA DEL NOTARIADO
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SIGNO – PLATAFORMA DEL NOTARIADO
Notificación de apoderamientos
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SIGNO – PLATAFORMA DEL NOTARIADO
Notificación de un nuevo apoderamiento
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SIGNO – PLATAFORMA DEL NOTARIADO
Inclusión de copia del poder (se genera automáticamente 

simple y autorizada)



SIGNO – PLATAFORMA DEL NOTARIADO
Documento CSV entregado al cliente
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PORTAL DE CONSULTA
Particularidades del CGPE y CGPJ

 El portal estará disponible para los CGPE dados de alta en el directorio

único de procuradores y por los secretarios judiciales con acceso a través

del Punto Neutro Judicial mediante integración de webservices.

 Funcionalidades habilitadas:

 Consulta de subsistencia y datos de apoderamientos

 Obtención de copias electrónicas: CGPE simples / CGPJ autorizadas

 Recepción de alertas de poderes consultados

 Cada procurador solo podrá consultar los poderes en los que figura como

apoderado.
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PORTAL DE CONSULTA
Acceso mediante certificado FNMT
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PORTAL DE CONSULTA
Consulta de subsistencia por CSV
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PORTAL DE CONSULTA
Resultado consulta de subsistencia por CSV
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PORTAL DE CONSULTA
Consulta de subsistencia por datos del poder
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PORTAL DE CONSULTA
Resultado consulta de subsistencia por datos del poder
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ESCRITURA DE REVOCACIÓN DE PODER



PORTAL DE CONSULTA
Suscripción a alertas
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PORTAL DE CONSULTA
Recepción de notificaciones (1)
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PORTAL DE CONSULTA
Recepción de notificaciones (2)
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PORTAL DE CONSULTA
Recepción de notificaciones (2)
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Muchas gracias.
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